
 Naciones Unidas  DP/DCP/BLZ/2

  
 

Junta Ejecutiva del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 
del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas y de la Oficina 
de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos 

 
Distr. general 
2 de abril de 2012 
Español 
Original: inglés 

 

12-31649X (S) 
*1231649* 

  

 

 

Período de sesiones anual de 2012 
Ginebra, 25 a 29 de junio de 2012 
Tema 5 del programa provisional 
Programas por países y asuntos conexos 

 
 
 

  Proyecto de documento del programa para Belice, 
2013-2017 
 
 

Índice 
 Párrafos Página

I. Análisis de la situación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-3 2

II. Cooperación anterior y experiencia adquirida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-9 3

III. Programa propuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-14 5

IV. Gestión, supervisión y evaluación del programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-16 7

 Anexo 

  Marco de resultados y recursos para Belice, 2013-2017 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

 



DP/DCP/BLZ/2  
 

12-31649 2 
 

 I. Análisis de la situación 
 
 

1. El Gobierno de Belice sigue centrando sus estrategias en la lucha contra la 
pobreza. Además de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), Belice ha 
identificado varias prioridades de desarrollo, principalmente a través de documentos 
estratégicos clave como Horizonte 2030, que incluyen un enfoque de gobernanza 
democrática por medio de mecanismos de gobierno transparentes y responsables, 
capaces de mejorar la seguridad ciudadana y el acceso a la justicia, la educación 
para la vida y el aprendizaje permanente, y de construir una economía con 
capacidad de recuperación para ciudadanos sanos, que tenga en cuenta el cuidado 
del medio ambiente natural.  

2. Belice tiene una economía pequeña, esencialmente en manos del sector 
privado, y basada principalmente en el turismo y el petróleo. El crecimiento a largo 
plazo de Belice ha sido positivo (según el Gobierno de Belice, en el período 2001-
2008 fue del 4,5% en promedio; en 2009-2011 del 1,9%). Sin embargo, sigue 
habiendo grandes desigualdades: el coeficiente Gini aumentó del 40% (2002) al 
42% (2009). Belice no está en vías de alcanzar el primer ODM, pues el porcentaje 
de la población que vive por debajo del umbral de pobreza aumentó al 41,3 en 2009 
(base de referencia: 33,5% (2002), a pesar de la tendencia positiva del producto 
interno bruto (PIB); meta: 16,8% en 2015). Un factor crucial asociado con los 
reveses sufridos por el ODM relativo a la pobreza es la alta tasa de desempleo del 
país, que pasó del 23,1% (la tasa para las mujeres es el doble de la correspondiente a 
los hombres y para el grupo de edad de 15 a 24 años fue del 28,4% en 2010). La 
repercusión en la seguridad alimentaria es también preocupante, pues las cifras 
nacionales indican que la proporción de la población que consume una dieta 
insuficiente para cubrir las necesidades mínimas también sigue aumentando (según 
las cifras correspondientes a 2009, casi el 16% de la población). Se cree que los 
altos niveles de pobreza y la poca capacidad institucional del sistema de justicia 
penal también se encuentran entre las causas principales del deterioro de la 
seguridad ciudadana del país. En 2010, se registraron 42 asesinatos por cada 
100.000 habitantes, situación alarmante que pone a Belice entre los 14 países más 
violentos del mundo. La baja tasa de escolarización de los varones jóvenes y la falta 
de oportunidades, así como causas exógenas, pues Belice es un punto de trasbordo y 
puede convertirse en una ruta establecida para el tráfico de drogas ilícitas, son 
algunas de las causas que contribuyen al deterioro. Los retrasos en el avance de los 
ODM están relacionados con un sector público débil, tanto por la falta de recursos 
humanos calificados como por procesos institucionales insuficientes para la 
planificación, adquisición, gestión financiera, auditoría, supervisión y presentación 
de informes, lo cual hace que la función pública sea susceptible de influencia 
política. La falta de capacidades institucionales también tiene consecuencias para la 
presentación de informes periódicos sobre los tratados de derechos humanos y los 
limitados recursos humanos y obstaculiza la planificación de políticas basadas en 
los derechos humanos. 

3. El índice de desarrollo humano (IDH) de Belice fue de 0,699 en el 2011, lo 
que coloca al país en el puesto 93 en un total de 187 países con datos comparables. 
Belice está en camino de alcanzar la mayoría de los ODM relacionados con la salud, 
debido principalmente a la gran importancia que se presta a la planificación y las 
respuestas basadas en datos empíricos, pero es poco probable que se alcancen los 
ODM relacionados con la educación y el género. Este último está principalmente 



 DP/DCP/BLZ/2
 

3 12-31649 
 

relacionado con niveles muy bajos de participación de las mujeres en la vida política 
―0% de mujeres elegidas entre los miembros del Parlamento― y una alta tasa de 
desempleo femenino. Con respecto al séptimo ODM, el país ha invertido en la 
creación de un entorno propicio que incluye la gestión racional de sus recursos 
naturales. La estructura actual se caracteriza por la existencia de marcos legislativos 
y normativos, así como redes de asociaciones entre partes estatales y no estatales. 
Con todo, se cree que la integración efectiva de los principios del desarrollo 
sostenible en todos los sectores de la economía de Belice se está rezagando. Belice 
ocupa el octavo lugar en un total de 167 países en lo que respecta a la vulnerabilidad 
a los riesgos climáticos (Banco Mundial). Dado que una parte tan importante de la 
economía nacional depende del buen estado de la base de recursos naturales (entre 
otros sectores, el turismo, la agricultura, la acuicultura y la silvicultura), la 
vulnerabilidad a los desastres naturales y el cambio climático en general, se han 
trasladado al centro del programa nacional orden. Aunque se prevé que el cambio 
climático aumente los riesgos que corre la población de enfrentar desastres 
naturales, las prácticas de gestión insostenibles, como la conversión de tierras no 
reglamentada, la expansión de la agricultura en terrenos inadecuados o suelos 
marginales y la concentración de personas en zonas muy expuestas, aumenta tanto el 
riesgo como el impacto de las variaciones climáticas. 
 
 

 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

4. Entre 2007 y 2012, el PNUD se concentró en las tres principales esferas 
temáticas del MANUD, es decir, la pobreza, el VIH/SIDA y el desarrollo sostenible. 

5. Pobreza y gobernanza. El apoyo del PNUD en esta esfera se centró en la 
reforma del gobierno local a través de la adopción de la Política Nacional de 
Gobierno Local y el desarrollo de capacidades para promover la presupuestación 
basada en programas. Se determinó que era necesario el desarrollo de capacidades 
de descentralización para lograr el afianzamiento y la localización de los ODM. En 
el contexto del Marco acelerado para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, iniciativa en la cual Belice participa como país piloto, se han descubierto 
obstáculos para la gestión del sector del agua y se han extraído lecciones clave para 
el futuro, incluida la necesidad de adoptar un enfoque más multisectorial para la 
buena gobernanza y de fortalecer el marco institucional en el que funcionan los 
concejos de aldea, haciendo hincapié en la transparencia. El examen del Marco de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) recomienda la 
continuación del apoyo programado para la elaboración de informes sobre los 
tratados internacionales de derechos humanos, dado que el Examen Periódico 
Universal (A/HRC/12/4, párr. 7) señala que “Belice mantiene su firme compromiso 
con el marco normativo de derechos humanos, pero afronta problemas para aplicarlo 
plenamente”, y que se apoye al establecimiento de mecanismos de coordinación del 
desarrollo, confirmado por los primeros éxitos de los grupos de coordinación en 
materia de seguridad y género. 

6. Pobreza y género. Para abordar cuestiones críticas de las desigualdades de 
género, que influyen en el desarrollo nacional, los asociados nacionales, con el 
apoyo del PNUD, crearon con éxito una plataforma de 16 miembros para el análisis 
del género y la política en Belice, que entrañó la ejecución de una estrategia de 
promoción renovada que responde a las cuestiones estructurales, sociales y 
culturales que impiden que las mujeres participen en la política electoral. El PNUD 
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también ayudó en la preparación de los informes quinto y sexto combinados al 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y en la realización 
de una evaluación de la capacidad del Departamento de la Mujer como medio para 
facilitar su transición a los Servicios de Asuntos de Género. Entre las lecciones que 
se derivan de estas intervenciones se encuentra la necesidad de una mayor 
coordinación entre los organismos de las Naciones Unidas y los grupos interesados. 

7. Desarrollo sostenible y reducción del riesgo de desastres. El PNUD centró 
su apoyo en la mejora de las capacidades institucionales del país para la gestión 
racional de sus recursos naturales, así como para la preparación y resiliencia en 
relación con el cambio climático y los desastres naturales. El apoyo a las estrategias 
nacionales de respuesta en materia de biodiversidad, gestión sostenible de las 
tierras, desarrollo rural, gestión integrada de los recursos hídricos y gestión racional 
de los productos químicos, así como las estrategias de mitigación del cambio 
climático y adaptación a él contribuyeron a la meta global del país de protección de 
su base de recursos naturales. Según una evaluación del MANUD, el apoyo de las 
Naciones Unidas (por ejemplo, el apoyo técnico y financiero y las actividades de 
promoción del PNUD) son de gran importancia para que Belice elabore políticas y 
planes relacionados con la incorporación en la legislación interna del convenio y las 
dos convenciones de Río aprobadas por las Naciones Unidas y el programa de 
desarrollo sostenible del país. Evaluaciones internas del programa, (por ejemplo, del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)) determinaron la necesidad de 
invertir en actividades dirigidas a dar respuestas nacionales al cambio climático, en 
particular para promover su integración en todos los ministerios. La evaluación 
también señaló limitaciones en la estructura nacional, debido principalmente a la 
falta de una estrategia institucionalizada para el desarrollo sostenible a nivel 
nacional. La evaluación del MANUD señaló que el apoyo conjunto de las Naciones 
Unidas a la capacidad del Gobierno para llevar a cabo evaluaciones completas de los 
desastres ha sido muy eficaz. La misma evaluación también señala la necesidad de 
orientar el apoyo futuro a la mitigación de la vulnerabilidad y a medidas de 
reducción de riesgos a nivel local y comunitario, así como de reorientar algunas 
actividades hacia la mitigación de la vulnerabilidad y los esfuerzos de reducción de 
riesgos. 

8. VIH/SIDA. En el marco del apoyo a las medidas nacionales para reducir la 
tasa de prevalencia del VIH/SIDA (los datos del Gobierno muestran que el número 
de nuevos casos de VIH no aumentó durante el período del MANUD), la promoción 
y la asistencia técnica organizada en forma conjunta con otros organismos de las 
Naciones Unidas contribuyeron a fortalecer la respuesta nacional (especialmente 
mediante la mejora de su sistema de información y formulación de políticas 
relacionadas con la salud), aumentando la cobertura y calidad de los servicios. Esto 
incluyó servicios de prevención y atención relacionados con el VIH, que el PNUD 
apoyó en los distritos de Belice y Stann Creek, como se indica en el informe sobre 
los progresos de la novena ronda del Fondo Mundial. La evaluación del MANUD 
también señala la necesidad de vigilancia y apoyo continuo, particularmente 
importante para asegurar que Belice alcance los ODM relacionados con la salud.  

9. A nivel operacional, se deduce de la experiencia adquirida (a través de 
exámenes de los procesos internos) que debe mejorarse la coordinación entre las 
oficinas de El Salvador y Belice (por ejemplo, el plan de acción nacional (PAC)), 
mientras que dentro de la oficina es necesario mejorar la recuperación de los costos 
para aumentar las reservas a un nivel óptimo e incrementar la capacidad del 
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personal para aplicar las nuevas políticas y procedimientos, las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS), el sistema Atlas, la 
Intranet y la plataforma Teamworks. En cuanto a las capacidades de programación, 
la oficina aprovechó sus redes en los planos regional y subregional para aumentar y 
perfeccionar los conocimientos y la sensibilización de los funcionarios acerca de los 
debates normativos. 
 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

10. El esbozo del programa propuesto por el PNUD para Belice para el período 
2013-2017 se deriva directamente del MANUD para Belice 2013-2017, que a su vez 
se basa en las prioridades del Gobierno, reflejadas en documentos estratégicos como 
Horizonte 2030. La estrategia de ejecución sigue basada en intervenciones a nivel 
de la aplicación y en la promoción y el asesoramiento a nivel de la formulación de 
políticas, teniendo plenamente en cuenta la Estrategia de Progreso Rápido hacia los 
ODM elaborada por el PNUD, y se centrará en las cuatro esferas que se describen a 
continuación. 

11. Promoción de los derechos humanos con equidad. Además de los esfuerzos 
para integrar un enfoque basado en los derechos humanos y consideraciones de 
género en la labor programática en curso (diseño, ejecución, evaluación), el PNUD 
dará apoyo para la presentación de informes sobre los tratados de derechos 
humanos, prestando especial atención a la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer. El programa se propone crear mayores 
niveles de conocimiento y aplicación de las normas de derechos humanos en la 
formulación de políticas y establecer bases sólidas para mejorar la utilización de la 
información sobre derechos humanos en la elaboración de las estrategias nacionales 
de desarrollo. Gracias a la colaboración permanente con la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y 
otros organismos de las Naciones Unidas, el programa tratará de reforzar la 
capacidad institucional y técnica de las entidades nacionales interesadas en la 
educación sobre derechos humanos y la supervisión de su cumplimiento. Al 
respecto, y de conformidad con la evaluación de la capacidad del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el PNUD prestará apoyo al Ministerio en su función de 
preparación de informes de seguimiento y aplicación de las recomendaciones, 
colaboración interministerial y utilización de datos relacionados con los derechos 
humanos en la formulación de políticas. 

12. Promoción económica y bienestar social, seguridad ciudadana y justicia. 
Además de priorizar las intervenciones que más contribuyen al progreso de los 
ODM que no están en vías de conseguirse o registran un avance lento, el enfoque 
del PNUD para el logro del bienestar social y económico incluye la promoción de la 
agricultura y las empresas de la cadena de valor conexa como vehículos para la 
reducción de la pobreza y el logro de los objetivos nacionales de seguridad 
alimentaria. La ejecución de este programa requiere la asociación estratégica con el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA), la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS). Las intervenciones dirigidas a la planificación y creación de 
capacidades nacionales en los sectores sociales y productivos para responder a los 
impactos previstos del cambio climático son esenciales para lograr los efectos 
deseados en materia de resiliencia social y económica. El PNUD trabajará con 
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asociados para el desarrollo nacionales e internacionales en la promoción de 
pequeñas y medianas empresas para la creación de empleo, especialmente entre las 
mujeres marginadas y la población joven. Los programas de empoderamiento de los 
jóvenes se centrarán en la mejora de sus competencias laborales y la creación de 
empleos para este grupo de población, al tiempo que fortalecerán las capacidades 
para la aplicación del estado de derecho y la promoción de mecanismos para 
facilitar el acceso a la justicia. El programa propuesto también apoyará el 
fortalecimiento de la capacidad del mecanismo nacional de coordinación del Fondo 
Mundial y la Comisión Nacional del SIDA, incluso a través del grupo temático de 
las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA. Por otra parte, en colaboración con la OPS 
y otros organismos de las Naciones Unidas, el PNUD trata de ampliar su apoyo a 
otras iniciativas de salud del Gobierno, además del VIH, para abarcar las 
poblaciones de mayor riesgo, la tuberculosis y la discriminación en el acceso a los 
servicios de salud, así como el fortalecimiento de la salud sistema. 

13. Incorporación de la gestión del medio ambiente y los recursos naturales, la 
reducción del riesgo de desastres y el cambio climático en las políticas públicas y 
los procesos de desarrollo. El PNUD se centrará en el fortalecimiento de las 
capacidades nacionales para la gestión eficaz de las tierras y los recursos hídricos y 
la creación de vínculos entre la pobreza y el medio ambiente en el marco de los 
procesos nacionales de planificación de mediano y largo plazo y formulación de 
políticas. Un objetivo específico del programa de trabajo propuesto es armonizar la 
gestión de la base de recursos naturales del país con sus necesidades de desarrollo 
económico. Una de las iniciativas de apoyo centrales del PNUD consiste en la 
formulación de una estrategia global e integral de desarrollo sostenible que estudie 
la posibilidad de la transición del país hacia una economía ecológica con bajas 
emisiones de carbono. Se espera que la reciente elaboración de la política energética 
nacional cree oportunidades adicionales para la aplicación de medidas de apoyo 
dirigidas específicamente a lograr la sostenibilidad y la seguridad energética del 
país. Entre las intervenciones propuestas en el marco de este tema programático se 
encuentran el apoyo a medidas para mejorar la gestión de los recursos hídricos y de 
las tierras, la protección de los servicios ambientales y la productividad sostenida de 
la base de recursos, así como la promoción de medios de vida sostenibles, en 
particular en el contexto del desarrollo rural. Los esfuerzos encaminados a mejorar 
los marcos normativos que apoyan la integración de los acuerdos multilaterales 
sobre medio ambiente continuarán, haciendo hincapié en la creación y el 
mantenimiento de las sinergias entre los diferentes temas, y poniendo de relieve el 
potencial de reducción de la pobreza de las buenas prácticas de gestión de los 
recursos naturales. Dado que el cambio climático sigue considerándose un tema 
técnico más que un problema interministerial, el PNUD prestará apoyo a las 
actividades nacionales de evaluación encaminadas a determinar las capacidades 
existentes para la gestión integrada del cambio climático, así como las medidas 
nacionales destinadas a la creación de una oficina de cambio climático en el seno 
del Gobierno de Belice, con la función primordial de coordinar la planificación y la 
respuesta en el ámbito del cambio climático e incorporar la cuestiones del cambio 
climático en todos los sectores nacionales. En el ámbito de la reducción del riesgo 
de desastres y a raíz de la evaluación del MANUD, el PNUD apoyará la integración 
de las cuestiones relacionadas con la mitigación de los desastres en la planificación 
de los mecanismos de respuesta, centrándose en las capacidades locales y de la 
comunidad. 
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14. Mejoramiento de la Gobernanza democrática, el desarrollo de la capacidad, 
la eficacia y la capacidad de respuesta. El PNUD apoyará los esfuerzos del 
Gobierno para fortalecer las funciones y sistemas clave de la administración pública 
para la prestación eficaz de servicios, mejorando así la transparencia, la 
participación política de las mujeres y los grupos excluidos, la seguridad ciudadana 
y la coordinación de la asistencia. Dado que se relaciona con la coordinación del 
desarrollo, el PNUD trabajará en estrecha colaboración con el Ministerio de 
Desarrollo Económico, apoyando los esfuerzos de gestión y el seguimiento de la 
asistencia para el desarrollo. El PNUD contribuirá a la mejora de la rendición de 
cuentas y la transparencia del sector público en consonancia con la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (ratificada por Belice en 2002), prestando asistencia técnica y apoyo 
financiero. Una tarea básica será contribuir a la mayor separación de las funciones 
políticas y administrativas en la administración pública, también mediante apoyo a 
la supervisión pública de las funciones ejecutivas (por los medios de comunicación 
y las organizaciones no gubernamentales). La agenda programática del PNUD 
también incluye la promoción continua de la participación política y el 
fortalecimiento de las capacidades de los grupos de la sociedad civil, en particular 
las mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad y las minorías, en la 
gobernanza nacional. Por último, el PNUD prestará apoyo a aspectos de la 
aplicación de la estrategia de seguridad ciudadana del Gobierno (RESTORE Belize) 
y a la coordinación de los donantes en este ámbito, promoviendo una respuesta 
coherente con las prioridades del Gobierno para hacer frente a la delincuencia. 
 
 

 IV. Gestión, supervisión y evaluación del programa 
 
 

15. El PNUD tiene una marcada preferencia por la modalidad de ejecución 
nacional, pero en algunas ocasiones puede utilizar alguna de las siguientes 
modalidades: a) la ejecución directa por el PNUD; b) la ejecución por organismos 
de las Naciones Unidas; c) la ejecución por organizaciones no gubernamentales 
(nacionales o internacionales); y d) la ejecución por una organización 
intergubernamental. El PNUD continuará sus esfuerzos para promover la 
armonización y la normalización entre los organismos de las Naciones Unidas, 
mediante la aplicación de modalidades como el enfoque armonizado de 
transferencias en efectivo. Para responder a las dificultades operacionales 
identificadas, es necesario establecer un plan quinquenal que permita armonizar 
estratégicamente las capacidades operacionales con las esferas programáticas 
prioritarias del PNUD y asegurar la sostenibilidad de la oficina. En cuanto a la 
estrategia de establecimiento de asociaciones, el programa seguirá promoviendo su 
asociación con el Gobierno en todos los niveles, con los asociados para el 
desarrollo, la sociedad civil, el sistema de las Naciones Unidas, el sector privado y 
los grupos académicos, trabajando al mismo tiempo en estrecha colaboración con las 
instituciones financieras internacionales. Las modalidades de asociación incluirán la 
programación conjunta con otros organismos de las Naciones Unidas y donantes 
bilaterales como los Estados Unidos, el Reino Unido y México, entre otros. El 
Gobierno podrá solicitar al PNUD que use procedimientos de “vía rápida” en caso 
de necesidad de respuesta rápida ante una crisis imprevista. 
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16. Supervisión y evaluación. El PNUD fortalecerá la oficina en el país y la 
capacidad nacional de supervisión y evaluación. Se prevé una evaluación de los 
resultados y evaluaciones al final del período del programa, con los datos 
desglosados por sexo. Estas evaluaciones se adecuarán al calendario del marco de 
supervisión y evaluación del MANUD, los exámenes periódicos de los programas y 
proyectos que se realicen a nivel interinstitucional y el apoyo para la preparación de 
los informes sobre los ODM. El PNUD seguirá de cerca los riesgos críticos que 
puedan afectar los resultados del programa para el país, incluidos los desastres 
naturales y la seguridad ciudadana. Las estrategias de mitigación de riesgos se 
centrarán en fortalecer la comunicación con las contrapartes nacionales. 
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Anexo 
  Marco de resultados y recursos para Belice, 2013-2017 

 
 

Contribución  
del asociado 
gubernamental 

Contribuciones de  
otros asociados Contribución del PNUD 

Indicadores, bases de referencia y metas para la 
contribución del PNUD 

Productos indicativos del programa 
para el país 

Recursos 
indicativos por 
resultados del 
programa (en miles 
de dólares EE.UU.)

Prioridad u objetivo nacional: ciudadanos sanos y productivos a lo largo del ciclo de vida 

Resultado 1 del programa para el país/MANUD: Para el 2017, institucionalización de una cultura de derechos humanos con equidad en todos los niveles.  
Indicador de resultado: Número de leyes de reforma legislativa y políticas nacionales aprobadas para cumplir las normas internacionales.  
Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: reducción de la pobreza y logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Creación de una 
cultura de derechos 
humanos: 
coordinación entre 
los ministerios 
pertinentes, los 
organismos oficiales 
y la sociedad civil 
para supervisar e 
integrar los derechos 
humanos en la 
política nacional. 

Realización de los 
derechos humanos 
básicos para los 
pobres y 
marginados: 
asistencia para los 
esfuerzos de la 
comunidad y 
facilitación del 
fortalecimiento del 
sistema. 

a) Coordinación y 
creación de redes 
entre los ministerios, 
los organismos 
oficiales y la sociedad 
civil para hacer 
cumplir, supervisar e 
integrar los 
mecanismos de 
derechos humanos en 
los procesos políticos 
nacionales. 
b) Apoyo a la 
coordinación y la 
creación de redes, 
asistencia temporal e 
insumos. 

El PNUD ayudará a 
aumentar la capacidad de 
supervisión y aplicación de 
la legislación en apoyo de 
los derechos humanos.  
El PNUD asistirá en el 
fortalecimiento de las 
capacidades de las 
instituciones estatales y no 
estatales para la creación 
de oportunidades de 
subsistencia y servicios de 
apoyo. 

Indicador 1: Existencia de un grupo 
interministerial de derechos humanos 
operacional. Base de referencia: No hay 
ningún interministerial encargado de los 
derechos humanos. Meta: Crear un 
grupo interministerial de derechos 
humanos 
Indicador 2: Existencia de sistemas de 
información desglosada sobre la 
situación de la fuerza de trabajo y el 
empleo. Base de referencia: creciente 
tasa de desempleo entre los jóvenes y las 
mujeres. Meta: Contribuir a la 
aceleración de los ODM primero y 
tercero. 

Aumento de los conocimientos 
y de aplicación de los derechos 
humanos en la formulación de 
políticas; fortalecimiento de la 
función que ejercen los 
ministerios de supervisión de 
los informes y aplicación de 
las acciones relacionadas con 
los exámenes periódicos 
universales. Planes de acción 
para la eliminación de las 
lagunas existentes. 

Recursos 
ordinarios:  

0,020 
Otros recursos: 

0,125
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Indicadores, bases de referencia y metas para la 
contribución del PNUD 

Productos indicativos del programa 
para el país 

Recursos 
indicativos por 
resultados del 
programa (en miles 
de dólares EE.UU.)

Prioridad u objetivo nacional: ciudadanos sanos y productivos a lo largo del ciclo de vida 

Resultado 2 del programa para el país /MANUD: Para el 2017, integración de las políticas públicas y los procesos de desarrollo con las dimensiones 
intersectoriales de medio ambiente, reducción de los riesgos de desastre y cambio climático. Indicadores de resultados: emisiones de gas de efecto invernadero por 
unidad del PIB; índice de vulnerabilidad prevalente; índice de desempeño ambiental. Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: Medio ambiente y 
desarrollo sostenible. 

Coordinación 
nacional de las 
iniciativas sobre el 
VIH entre los 
diferentes actores 
institucionales y no 
gubernamentales; 
capacidad 
institucional para 
coordinar el acceso a 
un mejor 
abastecimiento de 
agua y servicios de 
saneamiento 
mejorados en las 
zonas rurales. 

Apoyo al 
fortalecimiento de los 
sistemas de salud de 
distrito y las 
estrategias de 
ejecución que utilizan 
campañas integradas 
(Ministerio de Salud); 
el Ministerio de 
Desarrollo Rural 
dirigirá la mejora de 
la transparencia y el 
rendimiento de los 
concejos municipales 
de aguas. 

Promoción y desarrollo de 
las capacidades nacionales 
para aplicar un enfoque de 
gestión descentralizada 
para el cuidado y el 
tratamiento en relación 
con infecciones de 
transmisión sexual, el VIH 
y la tuberculosis; creación 
de capacidad de 
planificación en los 
concejos municipales de 
aguas y el sistema de 
referencia. 

Indicador 1: prevalencia del VIH en los 
jóvenes de 15 a 24 años; Base de 
referencia: 1,01% (período de 
extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre el VIH/SIDA, 
2010); Meta: 0,72% (2015). 
Indicador 2: Número de concejos 
municipales de aguas con una evaluación 
basada en el desempeño; Base de 
referencia: 0; Meta: 10 

Aumento del alcance de las 
intervenciones de prevención y 
divulgación de alto impacto; 
Fortalecimiento de la 
capacidad del Ministerio de 
Salud para coordinar el acceso 
al abastecimiento de agua y los 
servicios de saneamiento en las 
zonas rurales. 

Recursos 
ordinarios: 

0,016
Otros recursos: 

2,029

      
Prioridad u objetivo nacional: Cuidado del medio ambiente natural como fuente y base del progreso económico y social 

Resultado 3 del programa para el país /MANUD: Para 2017, institucionalización de una cultura de derechos humanos con equidad en todos los niveles. 
Indicador de resultado: Número de leyes de reforma legislativa y políticas nacionales aprobadas para cumplir las normas internacionales.  
Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: reducción de la pobreza y logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

a) Gestión sostenible 
de los recursos 
naturales: 
coordinación de los 
ministerios 
pertinentes; 
capacidad de los 
recursos humanos 
para aplicar políticas 
de medio ambiente, 
reducción del riesgo 
de desastres y cambio 
climático y para tener 

a) Coordinación y 
creación de redes de 
las organizaciones  
no gubernamentales, 
el sector privado, la 
sociedad civil y  
otros organismos  
de las Naciones 
Unidas; asistencia 
técnica para 
promover los 
principios del 
desarrollo sostenible 

Prestación de apoyo 
técnico y limitada 
aportación de capital para 
fortalecer la capacidad del 
Gobierno y la sociedad 
civil para tomar medidas 
basadas en información 
pertinente sobre el cambio 
climático y la reducción del 
riesgo de desastres. 
Asistencia para la 
formulación de programas 
nacionales y para las 

Indicador 1: Existencia de marcos 
nacionales integrados y capacidades para 
la utilización y la gestión del agua y las 
tierras, y para el MID; Base de 
referencia: Marco para la gestión de los 
recursos fragmentado o inexistente; no 
hay marco general para el desarrollo 
sostenible; limitada capacidad para la 
participación local en los esfuerzos del 
MID (sólo el 15% de las comunidades 
costeras tienen evaluaciones de la 
vulnerabilidad y de la capacidad 
completas); Meta: 50% de las 

Fortalecimiento de las 
capacidades relacionadas con 
los recursos hídricos y las 
tierras; elaboración de una 
estrategia de desarrollo 
sostenible; fortalecimiento de 
las capacidades para el MID 
en el plano local; elaboración 
de una política nacional 
amplia sobre cambio 
climático; apoyo a los planes 
sectoriales de adaptación; 
puesta en marcha del marco 

Recursos 
ordinarios:  

0,1
Otros recursos: 

8,7
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para el país 

Recursos 
indicativos por 
resultados del 
programa (en miles 
de dólares EE.UU.)

en cuenta estas 
dimensiones  

b) gestión integral  
de desastres: 
Incorporación de los 
objetivos de un 
mecanismo nacional e 
integral sobre 
desastres (MID) en 
los marcos de 
planificación; 
coordinación de los 
ministerios 
pertinentes. 

b) coordinación y 
creación de redes de 
las organizaciones no 
gubernamentales, el 
sector privado, la 
sociedad civil y otros 
organismos de las 
Naciones Unidas. 

actividades nacionales de 
recaudación de fondos. 

comunidades costeras con evaluaciones 
de la vulnerabilidad; determinación y 
puesta en marcha de estructuras 
institucionales adecuadas para la 
utilización y la gestión del agua y las 
tierras; 

Indicador 2: Existencia de una oficina 
nacional encargada del clima que se 
ocupe de las medidas de adaptación y 
mitigación en relación con el cambio 
climático; Base de referencia: el cambio 
climático es actualmente un tema técnico 
del que se ocupa el Ministerio de Medio 
Ambiente; Meta: definir y poner en 
marcha una oficina nacional de cambio 
climático y la estructura de apoyo. 

nacional para la gestión del 
cambio climático. 

      
Prioridad u objetivo nacional: establecimiento de una sociedad democrática y sistemas eficientes de gestión. 

Resultado 4 del programa para el país / MANUD: Para el 2017, fortalecimiento de la gobernanza democrática, desarrollo de la capacidad, la eficacia y la 
capacidad de respuesta. Indicadores de resultado: Número de homicidios por cada 100.000 habitantes; porcentaje de mujeres en la Cámara de Representantes. 
Esfera prioritaria conexa del plan estratégico: gobernanza democrática. 

El Gobierno se 
compromete a 
ejecutar acciones y 
cumple con las 
normas establecidas 
en las obligaciones 
internacionales. 

Los medios de 
comunicación, la 
sociedad civil y las 
organizaciones no 
gubernamentales 
colaboran y son 
capaces de participar 
en iniciativas 
relacionadas con la 
transparencia, la 
rendición de cuentas 
y la seguridad 
ciudadana. 

El PNUD realizará 
actividades de promoción y 
aportará insumos para el 
debate sobre la 
transparencia, la rendición 
de cuentas y la participación 
de las mujeres en la vida 
política, al tiempo que 
aumentará la capacidad de 
los organismos de 
seguridad. 

Indicador 1: Número de instituciones 
con planes de trabajo presupuestados 
para ejecutar RESTORE Belize; Base de 
referencia: no hay planes 
presupuestados para RESTORE Belize; 
Meta: Diez organizaciones de la 
sociedad civil y del sector público 
aplican aspectos de RESTORE Belize; 

Indicador 2: Número de leyes 
elaboradas y presentadas a la Asamblea 
Nacional que promueven la 
transparencia; Base de referencia: no se 
ha firmado la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción; 
Meta: Firma de la Convención y 
aplicación de sus disposiciones. 

Mejoramiento del acceso a la 
justicia y de las capacidades del 
Gobierno y la sociedad civil. 
 

Fortalecimiento de las 
capacidades para la aplicación 
de la Convención de Naciones 
Unidas contra la Corrupción. 

Recursos 
ordinarios:  

0,1

Otros recursos: 

1,95

      
 
 


